Consejeria de Inclusion Social, Juventud,
Familias e Igualdad

Delegacién Territorial en Mélaga

Junta de Andalucia

Fecha: La de la firma electrénica EUROMACLEAN 2001 SL.
Ref.: CONTR 2025/489975

Asunto: Requerimiento documentacién previa a la adjudicacion.
Lote 3

Reunida la Mesa de Contratacién del expediente para la adjudicacion del contrato de servicio de
limpieza de los Centros de Participacion Activa para personas mayores de Alhaurin el Grande, Cartama,
Coin, Antequera, Teba, Ronda, Estepona, Estepona el Carmen, Vélez-Malaga, Nerja y Torrox, mediante
procedimiento abierto y presentacion electrénica de ofertas (CONTR 2025/489975), el dia 17 de diciembre
de 2025, se procedié a la apertura de los Sobres Electronicos 1y 3 presentados por las entidades licitadoras
a través de Sirec -Portal de Licitacion Electronica.

Examina la documentacion, se comprueba que su oferta presentada para el LOTE 3 (CPAs de Estepona,
Estepona-El Carmen y Ronda) no incurre en baja anormal y que ha obtenido la mayor puntuacién de entre
las ofertas presentadas, por lo que la Mesa ha emplazado a este Organo de Contratacién a requerirle, al ser
propuesta como adjudicataria del contrato correspondiente al Lote 3, la documentacién previa a la
adjudicacion exigida en el punto 10.7 del PCAP, la cual debera ser presentada en el plazo de 10 dias habiles
desde el siguiente a la recepciéon de la presente notificacién, a través de SIiREC-Portal de Licitacion
Electrénica.

Si la persona licitadora no presentara la documentacion en el plazo sefialado, la Mesa de contratacion
procederd a su exclusion del procedimiento de adjudicacion. Si se observasen defectos u omisiones
subsanables en la misma, lo notificard por medios electronicos a través de SiREC-Portal de licitacion
electrénica y lo comunicard a través del perfil de contratante del érgano de contratacién, a la persona
licitadora concediéndole un plazo de tres dias naturales, para que los corrija o subsane, presentando la
documentacién que proceda a través de SiREC-Portal de licitacion electrénica. Si en el plazo concedido no
procediera a la subsanacién de la documentacion, sera excluida del procedimiento de adjudicacion.

En Malaga, a fecha de la firma electrénica
LA SECRETARIA GENERAL PROVINCIAL,
Fdo. Laura Valle Carmona

Av. Manuel Agustin Heredia, 26 - 42 planta
29001 Malaga

T:681319627 /629973 177
contratacion.ma.cisjufi@juntadeandalucia.es

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del cddigo QR adjunto o mediante el acceso
a la direccion https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el cédigo de VERIFICACION

FIRMADO POR

LAURA VALLE CARMNONA 19/12/2025

VERIFICACION

Pk2)mTXLD78P8N7CY646XE9RILANCW PAG. 1/1

Es copia auténtica de documento electrénico


https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmTXLD78P8N7CY646XE9RJLANCW

